
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., diez de noviembre de dos mil veinte  

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620200059400 

PROCESO:   EJECUTIVO QUIROGRAFARIO 

SOLICITANTE:  SISTEMGROUP S.A.S. 

GARANTE:    LUZ MILA SOLENLLY GUEVARA BENTO 

 

Advirtiéndose que en la referencia de los autos de fecha 7 de octubre de 2020, por 

los cuales se libró mandamiento de pago y se ordenaron medidas cautelares se indicó en la 

referencia erradamente el segundo apellido de la demandada, de conformidad a lo dispuesto 

en el artículo 286 C.G. Del P., se corrigen las providencias en mención, precisando que  el 

segundo apellido de la demandada es como indica a continuación: “LUZ MILA SOLENLLY 

GUEVARA BENTO”. 

 

Notifíquese esta providencia, junto con el auto mandamiento de pago a la 

demandada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 016 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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